
Datos de identificación del (de la) Notario(a) autorizante del documento que solicito: 

  

Firma del Solicitante 

  

 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

   

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organismo Judicial 
Archivo General de Protocolos 

Unidad de Microfilmación 

Datos de identificación del (de la) Solicitante: 

Certificación 
(Incluye la copia del documento original solicitado). 

Tarifa base Q.75.00 + Costo escrito por hoja Q.5.00 + 
Reproducción de documento por página Q.0.50.  

Según Acuerdo 24-2011 y 53-2014 de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Constancia 
(No incluye la copia del documento solicitado). 
Tarifa base Q.50.00 + Costo escrito por hoja Q.5.00.  

Según Acuerdo 24-2011 y 53-2014 de la Corte Suprema de Justicia. 

 

de   Guatemala,   de   

Nombre completo:  

 Documento Personal de Identificación (DPI): 

 

Señor (a) Director (a) del Archivo General de Protocolos, por medio de la presente, solicito que a mi 
costa y con las formalidades de ley se me extienda:  
 

Según los siguientes datos: 

Nombre completo:   

Número de Colegiado:  
Llenar y/o seleccionar los espacios en blanco, según su requerimiento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Número(s) de teléfono: 

Clave:  

Año  

Año  

 

Número de Solicitud 

Electrónica: 

Seleccione una de las dos opciones: 

Archivo General de Protocolos 
Servicios Electrónicos 

Unidad de Microfilmación 

Correo electrónico:  

Aviso(s) Trimestral(es) 

1º. 
 
 

2º. 
 

3º. 
 

4º. 
 

Índice 

No. de Escritura 

 

Año  

Una vez completada toda la información relacionada a su solicitud, favor escanearla y enviarla al correo 
electrónico servicioselectronicosagp@oj.gob.gt 

 
 
 

Aviso(s) Trimestral(es)  
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Introducción 

 

En el marco de la Reforma Judicial impulsada por la Corte 

Suprema de Justicia del Organismo Judicial de la República de 

Guatemala se contempla el fortalecimiento para el Archivo 

General de Protocolos, consciente de la necesidad de tomar 

acciones que faciliten y mejoren la prestación de servicios. 

 
Es por ello que se consideró importante la implementación 

de un servicio semipresencial para que los usuarios puedan 

solicitar certificaciones y/o constancias de testimonios especiales 

registrados en el sistema de Testimonios especiales del Archivo 

General de Protocolos.  

 
En la presente Guía de usuario se explica, de forma 

detallada, la forma correcta de solicitar constancias y/o 

certificaciones utilizando el correo electrónico 

servicioselectronicosAGP@oj.gob.gt del Archivo General de 

Protocolos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Procedimiento para solicitar Certificaciones 

y/o Constancias de Testimonios Especiales 

mediante la Solicitud Electrónica. 

 
A continuación visualizará los pasos a seguir para poder solicitar electrónicamente 

certificaciones y/o constancias de testimonios especiales. 

 

1. Descarga de Formulario de Solicitud Electrónica de 
Certificaciones y/o Constancias de Testimonios 
Especiales. 

 
1.1 Desde su navegador de Internet debe acceder a la  página del Archivo 

General de Protocolos en la siguiente dirección: 

 

www.oj.gob.gt/archivodeprotocolos/ 
 

Visualizará lo siguiente: 
 

 
 

 

 

 

http://www.oj.gob.gt/archivodeprotocolos/


  

 

 

 

1.2 Seleccione la pestaña “Documentos para descargar”. 

 

 
 

 

 

 

Visualizará lo siguiente: 

 

 
 

 
 

 



  

 

 

 

1.3 Seleccione la opción: SOLICITUD ELECTRÓNICA DE CERTIFICACIONES Y/O 

CONSTANCIAS DE TESTIMONIOS ESPECIALES Y GUÍA PARA SU USO. 

 

 
 

 

1.4 Automáticamente se iniciará la descarga de un documento PDF que contiene el 

formulario de Solicitud Electrónica y la Guía para su uso.   

 

 
 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 
1.5 Al seleccionar el documento, visualizará lo siguiente (siempre y cuando tenga un 

visualizador de archivos pdf): 

 

 
 

NOTA: este formulario se utiliza únicamente para solicitudes por medio de 

correo electrónico, no así de manera presencial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

2. Ingreso de datos en el  Formulario de Solicitud 
Electrónica de Certificaciones y/o Constancias de 
Testimonios Especiales. 

 

2.1 Puede completar el formulario ya sea mediante su ordenador o de forma 

manuscrita, según sea su preferencia. 

 

Es importante que se llenen los campos completamente para que se le dé trámite 

a su solicitud de manera exitosa.  

 

 
 

 
2.2 Debe seleccionar si solicitará una certificación o una constancia.  

 

 

 
 

 



  

 

 

 

 

2.3 Debe ingresar los datos de identificación del (de la) Notario(a) que autorizó 

el documento a solicitar.  
 

De no tener conocimiento de todos los datos, consigne de manera precisa 

los que conozca. 
 

 
 

 

 

 

 

 

2.4 Según sus requerimientos deberá llenar los campos de la siguiente forma:  
 

IMPORTANTE: debe llenar una solicitud por Notario(a). 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

2.4.1 Si desea solicitar certificación o constancia de una o varias escrituras debe 

completarlo de la siguiente manera: 

 

IMPORTANTE: debe llenar una solicitud por año. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

2.4.2 Si desea solicitar certificación o constancia de aviso(s) trimestral(es) debe 

completarlo de la siguiente manera: 

 

IMPORTANTE: debe llenar una solicitud por año. 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

2.4.3 Si desea solicitar un índice debe completarlo de la manera siguiente: 

 

IMPORTANTE: debe llenar una solicitud por año. 

 

 

 
 

 

 

2.5 Luego de completar el formulario, deberá imprimirlo  y firmarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

3. Envío del formulario de Solicitud  Electrónica de 
Certificación y/o Constancia de Testimonios 
Especiales. 

 

3.1 Después de imprimir el formulario, deberá escanearlo o tomarle una 

fotografía clara y enviarla desde su correo electrónico personal a la 

dirección de correo electrónico: 

servicioselectronicosagp@oj.gob.gt 

 

  
 

 
 

mailto:servicioselectronicosagp@oj.gob.gt


  

 

 

 

4. Procedimiento de emisión de Certificación y/o 
Constancia de Testimonios Especiales. 

 

4.1 El Archivo General de Protocolos, verificará los datos de la solicitud 

electrónica y la existencia de los documentos solicitados.  

 

 Si se encuentran  los documentos solicitados, continúa el procedimiento en 

el paso 4.2. 

 Si no se encuentran los documentos solicitados, el Archivo General de 

Protocolos se comunicará con usted, vía correo electrónico para informarle 

que su solicitud no podrá procesarse.  

 

4.2 El Archivo General de Protocolos le enviará a su correo la siguiente imagen: 
 

 
 

Junto a esta imagen, se le adjuntará en el correo, el Formulario Electrónico de 

Ingresos el que indica el número de solicitud  y el precio de la certificación y/o 

constancia solicitada.  
 

Debe seguir los pasos indicados en la imagen y recordar que los bancos donde se 
pueden realizar los pagos de (FEI) son: Banco de Desarrollo Rural (BANRURAL), G&T 
Continental y Banco Industrial. Igualmente, puede realizar el pago en línea mediante 
Banca Electrónica de G&T CONTINENTAL (ver numeral 5). 



  

 

 

 

 

4.3 Como respuesta a su correo en el que adjuntó el FEI pagado en el Banco, el Archivo 

General de Protocolos le enviará a su correo una contraseña como la siguiente. Por 

favor leerla bien y corroborar que los datos de la misma sean los correctos, ya que será 

la que deba presentar al momento de recoger la certificación o constancia solicitada. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

5. Pago de Formulario Electrónico de Ingresos (FEI) en 
la Banca Electrónica de BANCO G&T CONTINENTAL. 

 

 

1. Para activar la banca electrónica debe seguir los pasos que le indica el 

siguiente link: 

 
https://www.gtc.com.gt/activacion-banca-electronica 

 

2. Luego de haber iniciado sesión, debe seleccionar la opción “PAGOS” en la 

pantalla siguiente: 

 

 
 

3. Se desplegarán varias opciones de las cuales debe seleccionar “Pagos 

Servicios”. 

 

 
 

 

 

https://www.gtc.com.gt/activacion-banca-electronica


  

 

 

 

 

4. Podrá visualizar lo servicios que fueron seleccionados como favoritos en 

ocasiones anteriores. 

 

 
 

 

 

5. Debe seleccionar la opción “Buscar servicios”. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

6. En la pestaña “Buscar servicios” deberá escribir “FEI” y luego seleccionar 

“Buscar”. 

 

 
 

 
 

7. Seleccionar la opción “PAGO FEI OJ”. 

 

 



  

 

 

 

 

8. En el campo “FEI” debe ingresar el número de FEI y luego seleccionar 

“Consultar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

9. En “REFERENCIAS” podrá visualizar otros datos del Formulario Electrónico de 

Ingresos (FEI) previamente ingresado para pagar. Por favor verifique que 

estos coincidan y seleccione “Confirmar”. 

 

 
 

 

 

 

10. Visualizará un mensaje indicando que el pago fue realizado exitosamente.  
 

 
 

 



  

 

 

 

11. En la pestaña “Consulta de pagos”, podrá visualizar el comprobante, el que 

deberá enviar vía correo electrónico. 

 

I. Ingrese en “rango inicial” y “rango final” la fecha en que realizó el 

pago del FEI y seleccione “Buscar”. 

 

 
 

II. Busque el PAGO FEI OJ y selecciónelo. 

 

 



  

 

 

 

 

III. Imprima la Referencia del Pago. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

6. Entrega de Certificaciones y/o Constancias de 
Testimonios Especiales. 

 
6.1 Presentarse a la Sede Central y/o Delegación indicada en la contraseña, a partir 

del día asignado en la misma para la entrega de Certificación y/o Constancia 

solicitada. 

 

6.2 Debe traer consigo los siguientes documentos: 

 

1. Contraseña para la entrega de la Certificación y/o Constancia. 

2. Formulario Electrónico de Ingresos (FEI) con sello del banco, váucher o 

comprobante de pago. Si su pago lo realizó en Banca Electrónica de G&T 

CONTINENTAL, deberá  llevar el Formulario Electrónico de Ingresos (FEI) y la 

Referencia del Pago impreso. 

 

 

6.3 Verificar que los datos en su Certificación o Constancia sean los correctos. 

 

6.4 Firmar de recibido el Control de Entrega de Certificaciones y/o Constancias del 

Archivo General de Protocolos que le proporcionará el operador, quien a su vez, 

sellará el Formulario Electrónico de Ingresos (FEI) y se lo devolverá en el mismo acto. 
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